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RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de cuatro puestos de libre designa-
ción con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de cuatro puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años

de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 20 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Servicio Gestión Medio Natural.
Código: 2368410.
Centro Directivo: DP Córdoba.
Centro de destino: DP Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción:  F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.956,56.
Experiencia: 3.
Localidad: Córdoba.

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 17010.
Centro Directivo: DP Córdoba.
Centro de destino: Parque Natural «Hornachuelos».
Número de plazas: 1.
Adscripción:  F.
Tipo administración: AX.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional:  Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 12.984,24.
Experiencia: 2.
Localidad: Córdoba.

Ver Anexo III en página 2.717 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004

Ver Anexo IV en página 2.718 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004

Ver Anexo V en página 2.719 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004

Ver Anexo VI en página 2.720 del BOJA núm. 21
de 2 de febrero de 2004
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Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 17210.
Centro Directivo: D.P. Córdoba.
Centro de destino: Parque Natural «Sierras Subbéticas».
Número de plazas: 1.
Tipo administración: AX.
Adscripción:  F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional:  Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 12.984,24.
Experiencia: 2.
Localidad: Córdoba.

Denominación del puesto: Servicio Protección Ambiental.
Código: 6543910.
Centro Directivo: D.P. Málaga.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional:  Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.956,56.
Experiencia: 3.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para cubrir una plaza del Grupo I, categoría de Ti-
tulado Superior (Perfil Formativo: Traducción).

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo
de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con lo
dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesa-
rio por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido
en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto de
2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22 del
antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, re-
suelve convocar oposición libre para cubrir mediante contrato
en régimen laboral de duración indefinida, las plazas de per-
sonal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta convoca-
toria, vacantes en la relación de puestos de trabajo del perso-
nal laboral de esta Universidad, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de la categoría de Titulado Superior, grupo I.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajusta-

rá a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 36 de 23 de febrero de 2004)
y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo I.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el de
oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se especi-
fican en el anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones de
los candidatos y el respeto a los principios constitucionales de
publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejerci-
cio se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se
convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la mis-
ma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas, así
como lo determinado en las cláusulas que figuren en el con-
trato de trabajo.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organis-
mos Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

B) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero, o título equivalente reconocido por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Universi-
dad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en
la Administración Pública que se facilitan en las Subdelegacio-
nes del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magní-
fico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma esta-


